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__ B1 PRIMA DE COYUNTURA

las cantidades clladas se abonaran en 14 pagas

Anexo n.· 10

PRlMAS DE 'OFICIALES TECNICOS DE -A BORDO
Al PRIMA DE RESPONSABILIDAD

1 -·los Oficiales técnicos de a Bordo percibirán. con efectos
de 1 1 U4 y por el 4:'oocepto de Prima de Re~nsabjlidad

lits c.1f\tidedes que- pera cada "una de las flotas se indioan
8 t:onti"UBciÓn.

~

2.-En los casos de ~ese en vuelo establecidos en el "Anexo
nLimero 2 por razón de pérdida de 1icencia. el Oficial
Técnico de a Bordo. afectado acreditaré el 7-50t0 de eata
Pr~ma por cada año de antigüedad tecoica con WI "".'mo

~t del 15%. Cuando el cese en vuelo sea debido 8 acckfente
,Jabara' se !t':red¡fArA .,1 mo°lcl de la" cantidad Que se venga

., percibiendo. - :. _ .

3."7""Todo Oficial Técnico de .. ~rdo a quien la Cqmpañia
conceda la Consideración a Grado Superior. dejará d4?
perciLir de forma expresa y -;definitiva la Prima . que se
establece ,en el presente apartado

...-tos importes estiputados en el punto 1 de _te flP8rtado
experimentarán las modificaciones qUe puedan acordarse

,·..tre, ·~s I'-.pre&el.ltanles de los Oficiales rjcnicos de 8

~ordo 'f la Dirección de la Compañia

5 -la pre,s,ente nonnativadeJ. sin -efecto cualquier otra que
sobrE' esta materia se hubiera pactado con anterioridad
él esta fecha

6.34'1~?8. de 13 de enero. y demás disposiciones dict¡¡Jil.., par,l ~U
e.lecuclon Ydesarrollo, '

E~"e Ministerio ha tenidó a. hieó disponer:

. Un,? Declarar incluida ell zona de preferente localizal:ión
__mdustnal agraria. al amparo de Jo dispuesto en el Real Decreto

63411978. de 13 de enero, la instalación de un depósilo de alma·
cenamiento de alcohol etílico en ViIlarrobledo (Albacetc). de la
que es titular ,·la Sociedad ,dildU$lrias Agrarias y Derivados. So
ciedad Anónima~.· .

. 1)0.. Cono;eder a • cila<la·Sociedad -para ~al- fin los ·benefi
tios aún \li8Cfl1eS.entre los relacionados en el articulo tercero y
en el apanado uno del anículo octavo del Decreto 2392 1972. de
18 de agosto..enla cuantía:máxima que en el mismo se expresa,
excepto los relativos a .preferencia en la obtención de crédito ofi·
cial y expropiación forzosa .que n~ h~n sido solicitados.

Tres. Aprobar el proyecto t.eeOlCO pJ;~sentado para. la ins
talación industrial· de refc::rencia con 'un presupuesto de
363.928.J96 pesetas. a efectos de subvención y de preferencia en
la obtención de crédito oficial. ~

Cuatro. Asignar para dicha instalación, con· care:o a' la apli.
cación pl'e5upuesl8ria 21.09:711 delejerciéio ooonómlCo de 1984.
programa 223, Industrialización· y Ordenación Agroalimentaria.
una subvencióri -equivalente al· S por 100 dd presupuesto que ,se
aprueba, la cual alcanzará c?mo máximo la cantidad de
11t.196.409 pesetas. - __

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 31 de marzo de 1985
para que la Sociedad beneficiaria justifique las inversiones efec
tuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en
el proyecto que se aprueba y reali~e .Ia inscripción en el corres
pondiente Registro de Industrias·A~riasy Alimentarias.; .'

Seis: Hacer saber que en C:~ de posterior r~~ncia a los
benefiCIOS otorgados o incumplimiento de las condicIones esta
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su
caso, de las bonificacioneS' o subvencíones ya di!frutadas. A este

.·fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos o instalaciones de la Sociedadtit~lar por el impone de di
chos beneficios o subvenciones. de conformidad con el artículo
19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiem\>re.

Lo que comunito a V. [; pera' su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de diciembre de 1984.-1'. D. (9rden de 30 de ene

ro de 1980). el Subsecretario, José Francisco Pcña Diez. _

-Umo-.-Sr. Director-general de Industrias Agrarias--y Aliriientañas.
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1.-T~ Oficial Técnico de 8 Bordo 8 quien la Compañia
conceda la consideración a Grado Superior percibirá por
el concepto de Prima de Coyuntura. y desde la fecha 5620
que corresponda. las cantid&des que para su nivel se
especifican en la Tabla de Consideración a Grado Supe·
rios (Anexo n.~ O.

2 --...Esta Prima se abonará en 14 pagas

ORDEN (le .18 de diciembre dR 1984 por la que se
cleclara mclulda en =ona de preferente locali=aciún in
Justri'!! agraria la ampliación de la industria de ('10
horaclOll y ('nl'asadode =umos r mostos, sita en Gan
día (Valencia), (le la SCJ('iedad"« Vital Carlos S<-/mt'l
der, Soch>dad Anónima;>, y se apFUl'ba el correxpon
dient(> proy('('to técnico.

- 5619

_MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

.y ALIMENTACION -
ORDEN dR 19 de didembre <1e 1984 por la que se

,.'declara incluida en ztNJa de preferellw locali=ación in
dustrial agraria la instaladón de un depósito de al
macenamiento dea/cohol etílico de la Soeiedad .In
dustrias Agrarias y Derit'odos. Sociedad Anónima».

. /?n Vil/arrobledo (Albacete J. y se apruelJa pi (·orres·
pOndiente proyectD Ié<nico,

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agranas y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Sociedad -<<Industrias Agrarias' y Deri
vados', Sociedad Anónima)), para la instalación de un depósito
de almacenamiento de alcohol etílico en Villarrpbledo (Albace
tC). acogiénqose a los beneficios previstos en el Rcal Decreto

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta e1e"ada por esa
Dirección General de "Industrias Agranas y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Sociedad ((Vital Carlos "Schneider. So·
ciedad Anónima», para la ampliación de su industria de elabora
ción y envasado de zumos y mostos. sita en Gandía (Valencia).
acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden de este Depar
tamento de 16 de septiembre de 1983 y demás disposiciones diC
tadas para su ejecución y desarrollo•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno., Declarar incluida en zona de preferenle localización
industrial agraria. al amparo de lo dispuesto en la Orden de este
Departamento de 16 de septlll/llbre de 1983, la ampliación de la
industria de elaboración y env~sado de mostos y zumos, sita en
Gandia (Valencia), de la que es"titular ((Vital Carlos'Schneider.
Sociedad AnónimID.. .'" .
, Dos. Conceder -a lá· citada' .sOciedad para tal fin los benefi
cios aún vigentes ,entre los relacionados en el articulo tercero y
en el apartado uno del artíéul0 octavo del Decreto 2392' 197:!. de
18 de agosto. en la cuantía máxima que en el mismo se expresa.
excepto el relativo a expropiación forzosa que no ha sido solici
tado.

Tres. A'probar el proyecto técnico presentado para la am~
pliación 'industrial de referencia con un presupue~to de
51.120.311 pesetas. a efectos de subvención y de preferenCia en la
obtención de crédito ofkial.
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ORDEN de 6 de febrero de 1985 por la qlW se auto
riza la amp/i«iÓII de ID c~nI'QI lechera que «Central
LeciU'ra El Prado. Sodeda<i A.nónima,. tiene adjudI
cada en Valencia' (capital).

ORDEN de 6 def;brer;, .. 1985 por ti! que se auto
riza la ampliación de la central lechera que la Socie
dad Cooperativa Lbnitada «Beye",,' tiene adjudicado
en Bí/bao (Vizcaya). ,,', ~ . ,~,,: ,

5623

Ilmo. Sr. Director gener.1 d. Industriu Agrarias 'J Alim01!larias,

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dírección General sobre petición formulada por, Sociedad Coo
perativa Limitada «Beyena» pan ampliar las il'5talacion~de la
central lechera que llene adjudicada en Bilbao (VLZcaya), de..
acuerdo con lo dispuesto en el aniculo 6S del Reglamento de
Centrales Lecheras y otras hidlll!itria& Lácteas, aprobado por De
creto 24.7811966. de 6 da, octubno,.y modificado por Decreto
544/1972. de 9 de marzo~ , .

Este M¡nisterio ha resuelto:·
Primero.-Autorizar Ilf ampliación de 1.. ceotral lechera que

Sociedad Cooperativa Limitada «Beyena» tiene adjudicada en
Bilbao (Vizcaya). que consiste, fundamentalmente, en completar
la actual linea de lecbe pasterizada con la instalación de ona~ •
vasadOra-selladora de envases de canón prismático Rttra 4:200 li·
tros/hora. ,-

Segundo.-Las instalaciona deberán ajustarse exactamente a
los datos que obraD en el proyecto que ba 'servido de base a la
presente Orden, '1', una vez lerininadás, la Entidad interesada lo
comunicará a la Dirección General de IndlJltrias Agrarias y Ali·
mentarias.

Lo que·comuniaJ a V. I. para su conocimientó y efectos. "
Madrid. 6 de rebrero 44 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero.

de 198~). el Director~ de IJMIu&lt'Ílll, Agrariu y Alimenta· <
rias, Vicente Albero SIII.., ,, . '

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrariu y Alimentariu.

. Segundo.-Las obras-e 'instalaciones deberán ajustarse exacta
mente a los datos que obran .en el proyecto ctue ha .servido de
base a la ~resente Orden,. y, una vez terminadas, CELGAN lo
cpmunicara a la Dirección Generat de Industrias Agrarias y Ali
mentarias.

Lo qué comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 6 de febrero de 1985.-P. O, (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director generid de Industrias Agrariu y A1imenta·
rias, Vicente Albero SiIIL .

Ilmo. Sr. Director general d. Industriu Agrarias y Alimentaria•.

Ilmo. Sr.: De conform,idad con lit propuesta ,elevada por esa
Dirección General sob", petición formulada por «Cenlral leche
ra El Prado, Sociedad Anónima»,~ ampl!3:r lás instalaciones
'de la central lechera que tiene adjudicada en Valencia (capital) y
de acuerdo con lo dispuesto en el aniculo 6S del Reglamento de
Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por De
creto 2478/1966. de 6 de octubre, y modificado por DecretO'
544/1972, de 9 de marzo,

Este Ministerio ba resuelto:,
Primero.-Autorizar la ampliación de lit central lechera que

«Central Lechera El Prado. SOciedad Anónima», tiene adiudica·
de en Valencia (capital), que consiste fundamentalmente eo la
instalació'n de un homogeneilador de leche en la .línea de pasteri.
zación y envasado de 4.000/8.000 litros/hora.

Segundo.-Las' instalaciones deberán ajusta... e.aetamCIIIC a
los datos que· obran en el proyecto que ba· servido de !>ase a la
presente Orden, y. una veZ tcrminade, la Entidad interesada lo

, comunicará a la Direccióo General de Industrias Agrarias y AIi·.
meotarias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de febrero d~ 1985.-P. D. (Orden de 19 de (ebrero

, de 1982). el Director~I de Industriu Agrarias y Alimenta
, rias, Vicente Albero SIlla ' ~". ':

ORDEf!I t/i'29 de enero de' 19iJJ por la que dispolle
se cumpla. -~it sus propios té,minos la sentenfta dicta
da por la A.udIencia Territorial de La Coruña en el
"curso cO!ltencioso-admini3trativo número' 266/83,
interpueslf! por don Argimiro Alvarn Jartin.

5622

Cuatro. Asignar para dicha ampliación. con care;o a la apli~
cación presupuestaria 21.09.111 del ejercicio econ6mlco de 1984.
programa 223. Industrializaci6n y Ordenación Agroalimentaria.
una subven<:iión equivalente al 20 por 100 del presupuesto que se
aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de
10.224.06<1 pesetas.' , #Jo

CinCo. Conceder un plazo bata el dia 2Ctd. mayo de 1985,
para que la Sociedad benefici.ria· juslif"lue lu inversiones efec
tuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en
el proyecto que se aprueba y .....ioela inscripción en.el corre..
Pondiente Registro de Industriu A.....rias y A1imentarias. •

Seis. Hacer saber que en caso de posterior ·renuncia a los
beneficios -otorgados o Incumplimiento de las condiciones esta
blecidas cara su disfrute se exigi'" el abono o reintegro, en su
caso, de as bonificaciones o su&venciona· ya disfrutadas. A este,
fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos o instalaciones de la Sociedad titular J!'?r el importe de di
chos benertcios o subvenciones. de co'nfornudad con el artículo
19 del Decreto 2853f1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 28 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 30 de ene·

ro de 1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.

ilmo. Sr. Director general cie Industriu Agraria& y Alimentari....

5621

ORDEN de 6 de febrero de 1985 por la qlW se auto
ri=a la mnpliaóón de !ti ceNtra' ledtera que «Central
Lechera de Ganaderos del Pais. SA T.. número 2.952
(CELGAN); tiene en Sonia Cruz de T"",rife (capi
la/).

Ilmo. Sr.: De conformidad COb la propuesta elevada por esa
Direcéión General sobre peticiÓR formulada ~r «Central Leche
ra de Ganaderos del País» SA1'4 número 2.952 (CELGAN>,
para ampliar las instalaciones dtla central,lechera que tiene ad
ludicada en Santa Cruz de Tenerif. (tapital). y de acuerdo con lO'
dispuesto en el articulo 65 del Reglamento de Centrales LecheraS:
y otras Industrias Lácteas, aprobado por Decreto 2478/1966. de
6 de octub",. y modificado por Decreto 544/1972:, de, 9 de mar-
zo, _

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Autorizar la ampliación-de la central lechera que

'<Central Lechera de Ganaderos del ....i.... SAT.• número 2.952
(CELGAN), tiene adjudicada en Santa Cruz de Tenerife (calJÍ',
tal). que consiste fundamentalmente en la modincación de algu..
nas set,;dones existentes e instalaci6n de nuevas secciones para la
elaboración de yogur. queso y helados.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia TerritoriaL
de La Coruña con fecha 22 de mayo de 1984 sentencia firme en
el recurso contencioso-administrativ9 número 2~/83. interpuesto
por don Argimíro Alvarez Jartin sobre indemni~ón por ~stos
de desplalamientos; sentencia cuya ~rte 9ispositiva di~,asl: '

«Fallamos: Que debemós desestimar y desestimamos el recuro
.so contencioso-administrativo interpuesto por don Argimiro Al
vam: JanilT contra resolución de la Presidencia del Instituto Na
cional de Investigaciones Agraria.... 9 de-.o <kJ980. que de
negó el abono de gastos de desplazamiento por razón de trabajo
como funcionario_ de dicho Organismo sin hacer imposición de
las costas.~

Este M,inisterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios .témt.inos la precitada sen!CRCUt. ¡. ~

Lo que comunico a VV. n.' -
Dios ~uarde a VV. 11. muchos años., 5624
Madnd. ,29 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo -

de ,1982),'.1 Direci<Jr general de Se!",icios, José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario del Depanainento y Presidente del
INIA.


